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Autores: Bloques Unión Cívica Radical, Juntos, Evolución Radical, PRO, PRO Democracia y LLA.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad de fortalecer las herramientas de control, análisis y transparencia en la gestión administrativa, financiera y contable del Municipio de 25 de Mayo, mediante el correcto uso del sistema RAFAM (Reforma de la Administración Financiera Municipal y Provincial), y,

CONSIDERANDO: 
Que el RAFAM es el sistema oficial de administración financiera implementado en los municipios de la Provincia de Buenos Aires, regulado por la Ley Orgánica de las Municipalidades y las normas dictadas por el Honorable Tribunal de Cuentas.
Que el Honorable Concejo Deliberante tiene como función indelegable ejercer el control sobre la gestión del Departamento Ejecutivo, para lo cual resulta imprescindible contar con concejales capacitados en el manejo y comprensión del RAFAM.
Que una formación adecuada en este sistema permitirá mejorar la calidad del debate legislativo, la elaboración de ordenanzas presupuestarias, el seguimiento de la ejecución de los recursos públicos y la fiscalización del gasto municipal.
Que la capacitación permanente constituye una herramienta de fortalecimiento institucional y de transparencia de la gestión pública, en beneficio de los vecinos del Partido de 25 de Mayo.
Por todo ello, este Honorable Concejo Deliberante sanciona en fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Establézcase la capacitación obligatoria en el uso, funcionamiento y alcance del sistema RAFAM para todos los concejales que integran el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2º: La capacitación deberá dictarse en cada inicio de período legislativo y estará destinada a todos los concejales en funciones.
Artículo 3º: La organización y dictado de las jornadas de capacitación estarán a cargo de personal técnico especializado en RAFAM que determine el Departamento Ejecutivo Municipal, ya sea del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires o de la Empresa desarrolladora del Sistema.
Artículo 4º: El Honorable Concejo Deliberante podrá solicitar informes de asistencia y aprobación de la capacitación a fin de garantizar el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 5º: Los gastos que demande la implementación de la presente serán imputados a las partidas correspondientes del presupuesto vigente del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 6º: De forma.

Firman los Concejales: Lance, Melián, Fuentes, Biscione, Lobosco y Guarch.


